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> REPUBLICA DEL ECUABOR .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EPtoabraso mica al edtanamtoES rn A l .
RESOLUCION No. 94-2-1-1 007267 «vu 9»+
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CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

om LE INTENDENTE, DE:COMPARTAS. DE ¡GUAYAQUIL Jáb' PE

mitin, Jbt* :Q,08 I p-E-8 Addcsiunavon suirsioas

h A AEn . ]

, QUE el 23 deragdtrojoss.*se ha otorgado ante el. Notario Séptimo del,
” Cantófa«Guayaquil,,¿la escritura”pública de aumento de capital y reforma del
estatuto”de la Compañía,¿INSTALACIONES | EDUCATIVAS INSEDU  S.A; >

reinas,

á

QUE el señor Lcdo. Abelardo García Calderón, en su: calidad de Gereíte:
General de .la compañía, con el patrotinio del Ab. César Salgado Andrade, han
presentado copias de dicha escritura; illa misma que reúne los requisitos de Ley;

> piezo Ayo a BAO
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de:

Com lante Resolpejanes,Nos.. ADM532-48L des:18, de “noyigmbre,xde, 1992; ya:
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EGO”PRRRO29P dERbBAR:a.teas“¿apitar Dé INSTALACIONES
EDUCATIVAS.INSEDU S.A., por CUATROCIENTOS,SEJENTA.MILLONES Ql suene dividido
en CUATROCIENTASSerenaMILaeURL chesSNEayy, a reforma
del estatutoconstante. en Ja referida eperidura, unyaud ¿pay?+ydoma

mt

* ARTICULO SEGUNDO. yrDISPONER que el Notario Séptimo :de cantón. Guayaquil,
al margen de la matriz “de!Ta“escritura” pública quese FUE tonerota del
contenido 8%:yla presente Resolución y siente razón de está anotación. :
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ARTICULO Tégceros-poe que el Registrador Mercantil del cantón
Guayaquil"a) +inécriba” Ta referida sedociitra pública junto con la presente

_Resolugión archive una cogía.dedicha scritura y devuelva las restantes con la
razón de «y * insétripción"gue “se “órdeña; y, b) cumpla las demás prescripciones :

. contenidas en la Ley de Registro. E o.
: A r ,

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Mstario. Séptimo. del cantón Guayaquil,
- anote al margen de la matriz-de la escritura'pública del 30'de diciembre de*1982,
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura' pública 'que-se aprueba
Por la presente Resolución y siente-:razón detesta anotación.

ARTICULO QUINTO. - OISPONER que un extractode la indicada escritura pública :
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación .deberá
entregarse a este Despacho. :

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

- COMUNIQUESE.e. DADA y: firmada en la. Superintendencia de Compañías, en
Guayaquil, a Pi as o 2 E

á

   Ab. Carlos Julio mena Arosemena
INTENDENTE .DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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da inscrita la presente Resolución a foja 729, número 111 del
se y 14

Registro Mercanti1l,Líbro de Industriales y anoteda bajo el nú
a 2

mero 551 del Repertorio.-aAde mil no

vecientos noventa y cinco «El Registraddr Mercant1l.-

   
   AB. HECTOR Metu ANDRADE '

Mobiitrádos Marcanúl ae: Canién Guayaquil

Se tomó nota de esta esolu —

ción a fojas 14.941 del Registro Mercantil,Libro de Industria

les de 1.983;16.847"del mismo Registro de 1.983; 2.745del-

Referido Registro de 1.989; y 26.484 del Registra Mercantil,Li

bro de Industriales de 1.993, al margen 'de les inscripciones! 0

respectivas.- busyaquil, cinto”de Énero de mil novecientos nó

venta y cinco (- $1 Registrador terofrós
y

     

AB. HECTOR MIGUEL AL DRADE — -.
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquii

 


